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AUMENTO DE CAPITAL mil novecientos noven- 
O 

  

Y REFORMA DE ESTATUTOS a y cuatro, ante mi 
  

DE LA COMPAÑIA DENOMI- doctora Xipena Moreno 
  

NADA CASA DE VALORES 
  

VALUE S.A. o gundg/ del: Cantón Quito 
  

CAPITAL ANTERIOR 10.000.000,00 Comparecen a la cele- 
—— La 
    

CAPITAL AUMENTO" 932.400.000,00 bración dé la presente 
  

CAPITAL ACTUAL  942.400.000,00 escritúra el señor Bec 
  

ker Dávila, en su cali 
    

Dí 5 copias ' _dad de Gerente 

de Solimes, Notaria Se.) 

  

  

de la Com tl CASA DE 
CARRAE o 

  

VALORES VALUE” S.A., de 
rr 
ATRIO O RICO NA SL a 

bidamente autorizado 
  

L 4 

por la Junta General Ordina£ia y Universal de gicha 
  

Compañía, según consta de lós documentos que se —áregan. 
  

El compareciente es de/ nacionalidad ecuatoriana, de 
NM o 

  

  
    

estado civil / soltero, mayor: de edad, domiciliado en 
  

esta _ciudad/ legalmente capaz, a quien de conocer doy fe 
  

y dice qué eleva a escritura pública el contenido de la 
    

siguiente minuta:-  ” SEÑOR NOTARIO:- En el registro 
  

de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar 
  

una en la que conste un aumento de capital y reforma de 
  

estatuto al tenor del siguiente texto:- COMPARECIENTE: 
    

   

  

V 7 Comparecen el señor Becker Dávila Ledesma, en su 
  

Y calidad de Gerente General de la Compañía, tal como lo   
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demuestra el nombramiento adjunto que forma parte 

habilitante de este documento. El compareciente, es 

  

mayor de edad, de estado civil soltero , domiciliado y 

  

residente en la ciudad de Quito. ANTECEDENTES: — La 

    

Compañía _CASA _DE VALORES. VALUE S.A. se const 1tuyo 
LS 1 e a 

    

mediante escritura pública celebrada el seis de Agosto 

    

de de mil novecientos noventa y tres , ante el Notario 
  rr tr 

Vigésimo Cuarto del “Cantón” “Quito, “inscrita” sl 
A A A 

  

Registro Mercantil el veinte y seis de Agosto del mismo   

mes y año . Com fecha trece de  — Enero de 
  

  

milnovecientosnoventa y tres, la Junta General 

  

Ordinaria Y Universal de la Compañía CASA DE VALORES 

VALUE S.A. decidió aumentar el capital de la misma y 

  

reformar el estatuto. FAVOR TRANSCRIBIR EL ACTA  .- sm 

DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
  

  

LA COMPAÑIA CASA DE VALORES VALUE S.A.En la ciudad de 

  

Quito, a los trece días del mes de enero de mil 

  

- novecientos noventay cuatro, a las diez y seis horas, 

  

en el local social de la compañía, ubicado en la Avenida 

  

Naciones Unidas y Amazonas Edificio Banco la Previsora, 

  

tercer piso, oficina trescientos tres, de esta ciudad 

    
de Quito, se reúne la Junta General Ordinaria y 

  

Universal de Accionistas de la compañía CASA DE VALORE 

  

VALUE S.A. Encontrándose “representado el ciento po 

ciento (100%) del capital social pe la compañía lo 
  

  

accionistas por unanimidad resuelven constituirse e 

  

Junta General Ordinaria y Univergal, como en efecto 1 

    hacen de conformidad con el Artículo doscientos ochent 
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La CT 
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(Art. 280) de la Ley de Compañías en v igenciayi/ por 

5 mn A a 

  a . DION 
unanimidad los accionistas resuelven  trietakw" 

Lu - A Es 
  

  

    

  

  

El siguientes puntos en el orden del día: “Uno,- Conocer 
A 3 — 

y resolver sobre el estado financiero de la compañía 
4 — 

Dro. Ximeno correspondiente al año mil novecientos noventa y tres. l- 
Moreno de 5 

Solines Dos.- Conocer y resolver sobre el destino de las 

NOTARIA 2a. 6 
utilidades /_Tres.- Conocer y resolver sobre el informe 
  

del Gerente General. Cuatro.- Conocer sobre el info 
A Pe 
  

del Comisario Cinco.- Conocer y resolver sobra el 
    

aumentá de capital de la Compañía Seis Refopina de 
10 - 

estatuto. / Siete. Designar un vocal. principal y un 
  1 ]— - 

suplente./ Ocho.- Nombrar al auditor externo de la 
12 — 

Compañía / Preside la sesión el Señor Santiago Espinosa 
    

  13 
Calisto y actúa como Secretario el señor Becker Dávila 
  14 

Ledesma en sus calidades de Presidente y Gerente 
15   

General respectivamente,” El secretario deja constancia 
16   

de. la. presencia de los siguientes accionistas:” Señor 
17 +   

Santiago Espinosa Calisto propietario de tres mil 
  18 

trescienta. treinta y tres (3333) acciones de mil. cada 
  19 

una, el Señor Becker Dávila Ledesma propietario de Tres 
  

20 , 
mil trescientos treinta y cuatro (3334) acciones de un 
  

21 . ” +— Cd 

mil sucres cada una, Señor Arturo Román González, 
  22 - 

propietario de Mil ochocientas (1800) acciones de un 
23 , — Ed , . 

mil sucres, y el Señor Pablo Román Dávalos, propietario 
  

  24 — : . 
de Mil quinientas treinta y tres (1533) acciones de un 
  

25 - . - 
mil sucres cada una. Pasa a conocer de inmediato el 
  26 |- - 
Á primer punto del orden del día que es, conocer y a : 

27 : =7 
y/ tesolver sobre el estado financiero de la compañía 
      2 
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correspondiente al año mil novecientos noventa y tres. 

Por cuanto la compañía terminó de constituirse a finales 
  

del año mil “novecientos noventa y tres. y los 
  

Reglamentos para el funcionamiento de las Casas de 
  

Valores recien se expidierón el treinta y: uno de 
  

diciembre de mil novecientos noventa y tres, la 
  

Compañía no ha tenido ningún movimiento por lo que ¿e 
  

aprueba el balance - presentado por unanimidad. / El 
  

siguiente punto a tratarse es, conocer y resolver sobre 
  

el destino de las utilidades. L Por cuanto éstas no se 
  

han producido la Junta no tiene nada que resolver. De 
  

inmediato se pasa a conocer el tercer punto del orden 
  

del día. que es conocer y resolver sobre el informe del 
  

Gerente General; toma la palabra el señor Becker: Dávila, 
  

quien leé el informe correspondiente al año mil 
  

novecientos noventa y tres, el mismo que es aprobado por 

unanimidad. -El cuarto punto a tratarse es conocer 
  

sobre el informe del Comisario. el mismo que una vez 
  

leído, es aprobado por unanimidad. De inmediato se pasa 
  

a conocer el quinto punto en el orden del día./Conocer y 
  

resolver sobre el aumento de capital de la Compañía. 
  

En vista que el Reglamento -—para el funcionamiento para 
  

las Casa de Valores exiúe como requisito indispensable 
  

para el funcionamiento de aquellas, un capital mínimo de 
  

Ochenta mil (80.000) U.V.C., la Junta resuelve. por 
    unanimidad aumentar el capital de la Compañía _a 

ATAN 
  

CI MOVECTENTOS CÚAREN DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL 

SUCRES, que es el equivalente al número de U.Y.C. 
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mencionados.! e anexa un cuadro del aumento en especie 
  

cuyo detalle se acepta por unanimidad.“Respecto al sexto 
  

punto en el orden del día, la Junta luego de analizar el 
    

estatuto actual de la Compañía y de determinar la 

conveniencia de reformarlo, se procede a reformar el 

mismo desde el capítulo dos hasta el final, cuyo texto 

consta como anexo de la presente acta. En vista de que 
  

en la reforma del estatuto se establece que el 
  

Directorio tendrá no cuatro sino cinco vocales el Preysi- 

dente propone los nombres de la Señor Hernán Albuja 
  

Sevilla y de la Señorita Verónica Dávila Ledesma para 
  

que actuen en calidad de vocales principal y suplente 
  

respectivamente, moción que es aceptada por la totalidad 
  

de los miembros de la Junta. Dentro del último punto en 
  

el orden del día toma la palabra el Señor Arturo Román 
  

González y propone que sea el directorio el que busque y 
  

contrate la mejor propuesta para el cargo de Auditor 
  

Externo de la compañía, moción que es aceptada por 
  

unanimidad. Los accionistas autorizan al Gerente General 
  

para que negocie las fracciones que resulten de 
  

  

nado aumento de capital. /En virtud de las resoluciones 

la constantes en las declaraciones Que anteceden los 
    

  

accionistas facultan al Doctor Galo Dávalos M 

habiendo más que tratar se dispone un momento de receso 
  

para la redacción del Acta y la elaboración del 
  

nombramiento. Una vez elaborada el Acta y el nombra 
  

miento se reinstala la sesión.- Se lee integramente el 
  

        
  

 



Acta a todos los accionistas quienes la aprueban por 
  

unanimidad y sin observaciones y para constancia de lo 
  

cual firman. Se levanta la sesión a las diez y ocho 
  

horas — treinta minutos. Santiago Espinosa Calisto. 
  

Becker Dávila Ledesma PRESIDENTE GERENTE GENERAL- 
  

SECRETARIO. - Arturo Román G . Pablo Román D.- REFORMA 
  

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CASA DE VALORES VALUE g.A.- 
  

CAPITULO SEGUNDO. - DE LA DURACION, DEL CAPITAL SOCIAL Y 
  

, yIS 

LAS ACCIONES /.- ARTICULO CUARTO. DURACION La fompañía 
Y 

domiciliadÁ en Quito, tendrá una duración de noventa y 
  

nueve añás a partir de su inscripción en el Registro 
  

Mercantil. ARTICULO QUINRÓ: CAPITAL. / 81 capital social 

de la Compañia es de s/.9427400 600,00 (NOVECIENTOS 
  

CUARENTA Y DOGS MILPONES GUATROL IENTOS MIL SUCRES),. 
  

dividido en nueve mil cHatrocientos velnte y cuatro 
  

(924234) acciones ardinariás, nominativas e indivisibles, 
  

de CIEN MIL sucres (s/ ,/ 100.000,00)/ cada una. ARTICULO 
  

SEXTO. — REFERENCIAS LEGALES. - Lo relativo a la 
  

transmisión de dominio de las acciones, sus requisitos y 
  

efectos dentro de la Compañía y de terceros, la entrega 
  

de las acciones en sustitución de las perdidas U 
  

deterioradas, requisitos para la emisión de acciones, 
  

contenido de los títulos, derechos que la acción 

contiere pu
 su titular, votación y mayoría en las 
  

resoluciones de la Junta General de Accionistas, aumento 
  

de capital, liquidación anticipada de la Compañiz, 
    emisión de obligaciones, reforma de estatutos, etcet Cu

 ra, 

se regirá por las disposiciones de la pert C 1 h
a
-
 

  

  nente Ley. / 
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CAPITULO TERCERO.  - GOBIERNO, ADMIN] [stracion! Y G 
LAY" 

  

REPRESENTANTE. - ARTICULO SEPTIMO: DE LOS RSÁNOS: RE IM 
  

SOCIEDAD. - La compañía será gobernada por la Junta 
  

General de Accionistas y administrada por el Directorio, 
  

el Presidente, el Gerente General,- quienes tendrán las 
  

atribuciones que les competen según las leyes y las que 
  

les señala este Estatuto. / CAPITULO CUARTO. - DE LA | 
    JUNTA GENERAL - ARTICULÓ OCTAVO.- JUNTA GENERAL DE|b 
  

ACCIONISTAS.- La Junta General de Accionistas constituye 
  

el máximo Órgano de la Compañía. ARTICULO NOVENO: | 
      JUNTAS GENERALES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. - Las| 
  

Juntas Generales serán ordinarias y extraordinarias y se 
    

i 

| 
| 

| 
| regirán de /acuerdo a lo que la Ley de Compañías] ' 

  

establece / Habrá Junta General Ordinaria dentro de los 
  

tres primeros meses de cada año y Junta General 
  

Extraordinaria cada vez que la convoque el Gerente 
  

General, el Comisario o la soliciten los accionistas que 
  

representen por lo menos el veinte y cinco por ciento 
4 

  

(25%) del capital social, debiendo - indicarse el objeto 
  

para el cual se solicita la reunión de la Junta General, 
  

debiendo efectuarse la convocatoria con al menos ocho 
  

días de anticipacióní Tanto en las Juntas Generales 
  

Ordinarias como Extraordinarias sólo se podrá tratar los 

asuntos para los que hubieren sido convocados y todo 
  

asunto tratado sobre un punto no expresado en la 
  

convocatoria será nulo.- ARTICULO DECIMO: PRESIDENTE Y 
  

y | arenero Las Juntas serán dirigidas por el Presidente! 
“QA     o quien lo subrogue y a falta de ambos por la persona     

E 

£ 

£ 

A 

ei 

u 

$! 

y 
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que designe la Junta como Presidente ocasional. Actuará 
  

como Secretario el Gerente General o quien lo reemplace 
  

pudiendo en -¿asos especiales si la Junta lo creyere 
  

necesario designar un Secretario Ad-Hoc. ARTICULO DECIMO 
  

PRIMERO: ATRIBUCIONES Y DERECHOS.- Son atribuciones y 
  

derechos de la Junta General: a, - Ejercer las 
  

facultades que la pertinente Ley señala como de su 

competencia privativa. b,.- Acordar cambios 
  

substanciales en- el giro de los negocios sociales dentro 
  

del ámbito de sus objetivos.  C.- Reformar este 
  

contrato social previo el cumplimiento de los requisitos 
  

legales. d.- Resolver de acuerdo a la Ley sobre 
  

aumentos o disminuciones de capital. e.- " Nombrar 
  

Presidente, Gerente General y Comisario. f.- Interpretar 
  

en forma obligatoria para los socios los presentes 
  

estatutos.- g.-- Señalar las remuneraciones del Gerente 
  

  

  

General, Presidente y  Comisario.- h.- Disponer y 

resolver sobre el reparto de utilidades.- i.- Nombrar 

Miembros. del - Directorio; y, X.- En definitiva, 
  

corresponde a la Junta General ejercer y cumplir con los 
  

derechos y atribuciones que la Ley determina, así como 
  

realizar todas las funciones que .no  estuvieren 
  

atribuídas a ninguna Otra autoridad dentro- de la 
— 

Compañía, funciones orientadas a solucionar problemas de 
  

carácter social, financiero y administrativo de la 
    Compañía.- ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: RESOLUCIONES.- Las 

resoluciones de la Junta General tomadas conforme a la 

Ley y a este contrato social obligarán a todos los 
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o no con las mismas, salvo el A de. oposiajód en 

los términos que determina a Ley.- ARTICULO DECIMO 
  

TEKRCERO:- PROCEDIMIENTO.-” En todo lo que respecta al 

modo de efectuar las convocatorias y resoluciones 
  

adoptadas, concurrencia de los accionistas y Comisarios 
  

a la Junta General, depósito y registro de acciones se 
  

  
  

estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias. ARTICULO 
  

DECIMO CUARTO:- JUNTAS SIN NECESIDAD DE CONVOCATORIA. - 
  

De acuerdo a. lo previsto en la Ley de Compañías, cuando 
  

se encuentre presente la totalidad del capital pagado de 
  

la Compañía, sea por presencia de los accionistas o de 

sus representantes y siempre que ellos acepten por 
  

unanimidad y estén también unánimes sobre los asuntos a 
  

tratarse, .se entenderá que la Junta. General . está 
  

legalmente convocada e instalada y podrán por lo tanto 
  

tomar - acuerdos válidos en todos los asuntos que 
  

unánimemente hubieren sido aceptados tratar.“ ARTICULO 
  

DECIMO QUINTO: - LIBRO DE ACTAS. - Las resoluciones de 
  

las Juntas Generales así como una sintética relación de 
  

las sesiones se hará constar por medio de las actas que 
  

se extenderán de acuerdo a la ley en hojas móviles 

escritas a máquina en el anverso y reverso de cada hoja, 
  

las mismas que serán foliadas con numeración continua y 

sucesiva y rubricadas una por una por el Secretario de 
    cada Junta y por el Presidente, sea éste el titular o el 

designado ' para el efecto.- CAPITULO QUINTO: DEL 

DIRECTORIO. - ARTICULO DECIMO SEXTO:- El Directorio está 
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integrado por cinco vocales, elegidos por la Junta 

General de Accionistas, incluyendo entre ellos al 

Presidente de la Compañía, que también lo será del 

Directorio. La Junta General también elegirá a los 
  

vocales suplentes y por igual período de los 
  

principales, quienes serán convocados 4 sesión en todo 
  

los casos de ausencia del titular. / Tanto los vocales 

principales como los suplentes, accionistas o no de la 
  

Compañía, serán nombrados por dos año, pudiendo ser 

indefinidamente reelegidos Actuará de Secretario el 

Gerente General, con voz pero sin voto. ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO: FRECUENCIA DE LAS REUNIONES. - El Directorio 
  

se reunirá cuando los negocios de la Compañía lo 
  

requieran, una vez al mes, por convocatoria de su 
  

Presidente o del Gerente General, con dos. días de 
  

anticipación, por lo menos, al día fijado para la 

sesión, salvo que los Directores se encuentren todos 

presentes y renuncien al ,derecho de ser convocados. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: / DELIBERACIONES, VOTO Y 
  

RESOLUCIONES EN LAS REUNIONES .- Cada director tendrá 
  

derecho a un voto en las deliberaciones de las sesiones 
  

de Directorio; y, éste podrá sesionar validamente con la 

presencia de mínimo tres de sus miembros, pero 

cualquiera que sea el número de concúrrentes a una 
    sesión de Directorio, no podrá tomar resolución alguna 

sino con un mínimo de tres votos.-/ ARTICULO DECIMO 

NOVENO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO.- Son 

atribuciones y deberes del Directorio: - a) Fijar 
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la política financiera, crediticia y económica “ab lay 
Sist 

Compañía e instruir al respecto a los aninitcadores sé 
  

la misma; b)- Actuar como organismo de control; Cc) 

Autorizar la enajenación y gravamen de los bienes raíces 
  

de la Compañía; d) Crear, Cuando a su criterio el 
  

  

desarrollo de la Compañía lo exija, las Gerencias 

Seccionales, Subgerencia, Jefaturas Departamentales y 
  

demás Organismos Administrativos, fijando a los 
  

funcionarios que al efecto elija, sus atribuciones, 

entre las que no se incluirá la representación legal, 
  

por tratarse de administradores internos; / e) . Dictar 
  

los reglamentos que estimare conveniente para la buena] 

marcha de la Compañía y reformarlos, en caso necesario; 
  

g) Conocer los asuntos que semetan a su consideración 
  

cualquiera de sus miembros, el Presidente, el Gerente 
  

General o los Comisarios y ejercer todas las demás 
  

funciones señaladas en este Estatuto y otras que fueren 
  

necesarias -o convenientes para el cumplimiento de los 
  

objetivos y Operaciones de la compañía y que. no fueren 
  

privativas de otros órganos de la' misma; 9, ARTICULO 
  

VIGESIMO: - IMPEDIMENTOS PARA SER VOCAL DEL DIRECTORIO. - 
  

No podrá ser vocales del Directorio de «la Compañía a) 
  

Menores de edad  b) Directores, Comisarios, Auditores y 
    

más funcionarios empleados de otras Compañías dedicadas 
  

al «mismo objeto que esta Cc) Los que estuvieren en mora 
  

de .sus obligaciones por más de sesenta días con la 

    A propia Compañía d) Los que estuvieren criticando contra 
J 

la Compañía e) Los que hubieren sido llamados a juicio     
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/ 

plenario por delito de: acuerdo al Código Penal; y  f) 

Los que tuvieren' cualquier otra inhabilidad legal o 
    

estatutaria.- Es aplicable lo dispuesto en este Artículo 
  

al Presidente, al Gerente General, a los Gerentes, al 
  

Auditor y a los Comisarios.- / CAPITULO SEXTO.- DEL 
    

PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL .- ARTICULO VIGESIMO 
  

PRIMERO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE . - Son 
      

atribuciones. y ” deberes del Presidente: a. Convoe ar, 

presidir y dirigir las sesiones de Junta General y de 
  

Directorio. bh. Suscribir conjuntamente con el Gerente 
    

General los “títulos de acciones o los certificados 
  

provisionales. — £. Suscribir el nombramiento ge 
á 

Gerente General.- -/ d.- Subrogar al Gerente generaY en 
  

caso de ausencia O falta de éste, aún cuando fuere 

temporal con todas las atribuciones del subrogado .- / 
  7 
ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO : - REQUISITOS Y PERIODO.- El 
  

Presidente será elegido por la Junta General para el 
  

periodo de dos años pudiendo ser reelegido indefinidas 
  

oportunidades .-/ ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DEL GERENTE 
  

GENERAL Y LA REPRESENTACION LEGAL.- El Gerente General 
  

será elegido por la Junta General para un período de 
  

doss años, tendrá la representación legal, judicial y 
  

extrajudicial. Podyé ser reelegido indefinidamente. 

Para ser Gerente feneral no se requiere ser accionista 

de la Compañía.” El Gerente General no podrá ejercer 
  

ningún otro cargo que a juicio de la Junta General gea 
  

incompatible con las actividades de la compañia.- 
    ARTICULO VIGESIMO CUARTO:-- ATRIBUCIONES GENERALES. - En 
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  A STA 
responsabilidades del Gerente General se: estará a, ás 

pertinentes disposiciones de Já Ley de Compañías en todo 
  

lo que de ella fuere aplic4ble, así como lo previsto en 
  

este contrato. social. Z ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- 
  

ATRIBUCIONES ESPECIALES.- Son atribuciones y deberes del 
  

Gerente General: a. Administrar la Empresa, 

instalaciones y negocios de la Compañía ejecutando a su 
  

  

nombre toda clase de actos, contratos y obligaciones con 
  

bancos, entidades financieras, - personas naturales 0 
  

jurídicas, suscribiendo toda clase de obligaciones. b.- 
  

Previa la autorización de la Junta, nombrar mandatarios 

generales de la Compañía.- C. ' Llevar a  cakbo todos 

  

  

los actos jurídicos que.a él conciernan.-.d. Dirigir las 
  

labores del: personal., - - e.Cumplir. con las resoluciones 
  

de la Junta General y del Directorio.-/f.- . Presentar a 
  

la Junta General Ordinaria .un informe anual de las 
  

actividades .realizadas conjuntamente con el balance 
  

general y demás documentos que la Ley exige.- Yy.- 
  

  

Cumplir y hacer cumplir con / las normas legales 

t pertinentes al manejo coh able, archivos y 
  

/ 

  

correspondencia de la Compañia.- h. Presentar a 
  

consideración de la Junta General el proyecto de 
  

presupuesto anual para gastos generales y pago de 
  

sueldos“. CAPITULO SEPTIMO.- DE LA FISCALIZACION DE LA 
  

COMPAÑIA. - ARTICULO — VIGÉSIMO SEXTO: DE : - LOS 
  

NI / COMISARIOS: REQUISITOS, PERIODO ' Y  OBLIGACIONES.- La 
    Junta General nombrará un Comisario Principal y uno 
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Suplente. Al Comisario le corresponde el examen de la 

  

contabilidad y sus justificaciones, así como el estudio 

  

del estado económico: y financiero de la Compañía, para 
rr a 
  

lo cual ejercerá las atribuciones señaladas en la Ley y 

  

presentará a la Junta General Ordinaria un: informe sobre 

  

el cual la Junta deberá pronunciarse. Para ser 

Comisario no se > requiere ser accionista de la Compañía y 
  

durará en su _ Cargo un año pudiendo ser reelegido 
    

  

indefinidamente. Los Comisarios tendrán todos los 

  

_ derechos y obligaciones establecidas en la Ley/” 
    

_ CAPITULO OCTAVO: - DE LOS BALANCES, DISTRIBUCION DE 
  

UTILIDADES Y LAS RESERVAS . - ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: 
    

BALANCES. - Los balances se practicarán al fenecer el 
  

ejercicio económico al treinta y uno de diciembre de 
  

cada año y los presentará el Gerente General a 
  

consideración de —la Junta General Ordinaria de 
  

Accionistas. ” El balance contendrá no solo la 
  

manifestación numérica de la situación patrimonial de la 
  

Empresa, sino también las explicaciones necesarias que 
  

deberán tener como antecedentes la contabilidad de la 
  

Compañía que ha de ser llevada de conformidad a lo 
  

dispuesto en las pertinentes leyes y normas, por el 

contador (O Auditor calificado / ARTICULO  — VIGESIMO 

    

OCTAVO:- REPARTO DE UTILIDADES . - Á propuesta del Gerente 

    

General que podrá ser aprobada o modificada, la Junta 
      

General de Accionistas resolverá sobre distribución de 

utilidades, constitución de fondos de reserva, fondos 

especiales , castigos y gratificaciones, pero anualmente 
L 
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se segregarán de los beneficios liquidos por lo menos el 
  

diez por ciento (10%) Para formar el fondo de reserva 

legal, has sta que ese fundo alcance un valor igual al 
  

cincuenta por ciento (50%) del capital social./ La Junta 
  

seneral para resolver sobre el reparto de utilidades 
  

    deberá ceñirse O que al respecto dispone la 
    

pertinente Ley. CAPITULO NOVENO:- ARTICULO VIGESIMO 

  

NOVENO : DISPOSICIONES —GENERALES.- Én caso de 

  

  

disoluc ión anat icipada de la Compañia, su liquidación se 
  

ef fectuará por medio de un liquidador principal y uno 

suplente, nombrados por la Junta General de Accionistas 
  

rigiéndose a lo dispuesto en la Ley de Compañías. / 
  

Tanto la liquidación de la Compañia hecha al vencimiento 
  

del plazo previsto como la que pudiere hacerse en fecha 
  

anticipada a la terminación de tal plazo, en caso de 
  

realizarse se hará en la forma, términos y cumplinmiendo 
  

con los tequisitos determinados en la Ley de la materia 
    

y estos estatutos. “ ARTICULO TRIGESIMO: SUSCRIPCIÓN Y 
  

PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social ha sido 
  

e 

suscrito de acuerdo a lo señalado en el Reglamento sobre 
  

     Casas de Valores y Otros Intermediarios y los 

yl
 En senta y cuatro por clento 15
 accionistaz pagan e zo 

(643) cel capital, como sz Aesprende del cuadro que a 

¡ 

  

  

continuac 10 Se de alla: ” 

ESCRITURA DE CAPITAL 

ACCIONISTA CAPITAL C.PABABO  C. PAGADO  M. ACCIONES 
  

SUSCRITO — ESPECIE HUMERARTO 

  

Tantlago Espinosa 314.160. 060,00 0,00 201.024.000, ,00 3141 
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Becker "eovila 314.200.000 00 25 640 000 co 174.433.636 ,00 SA, 

  

árteo o Roman 6. 11 904 900 00 6.00 ¿06 2ió.090 00 Lo? 

abla Eomán Dd... 147.200 000,00 De on AO e CATA e CTA Y 

POBRE tara)     

  

TA TOABL TT GAO OO 00 3 OOOO CES” 

  

  

——— partir deta Inscripción de este-comtrato-en-el—Registro- 

-—Mercamtiti=DECLARACIONES:=-Los-firmantes-—de—a—presente- 

Ao 3 YESEXrvYa en su provecho  persomat therebficine— 

——uometos del vaptrar de ha compañtaenacciures a 

Ar demís crasas de estilo cpara o 

Comet resente documento. IIIMido Ti" 

  

cof ma trata 

  

cococtenta y sei del colegio Secár Verito 

  

o TORITO TRASERA QUI Ta TONE TAE ue da 

CTE publitaceoa eade el Valor egariiatda que 

ccfuearotompar 

  

omita Notaria er ratico 

— tema conmigo erumidid de acto, de roto To tcusidoy e 

lirnado).- senor Becker Lávila ¿cdesma.- 1irmado)o».- 

poctora jAimena Moreno de volincs. notaria p>pegulda.s - 

  
  

  

A CONTINUACION Vilinka 

  

Lo» 

VLOCLUMENTOS 

  

      

HABLLITANTEO>O    



A. 
dust la 

Quito, 26 de agosto de 1993 ll 

> 

Señor | 
Beckea Dávila Ledesma E 

Paesente.- . $ 

De mis cons¿de naciones: y 

Por medio de la paecsente me 245 grato comun<cartde que en sesión de 

Directorio, celebrada en esta ¿echa, “e nombaió Q Udted Gerente 

General de La Compañia CASA DE VALORES VALUE S.A. teniendo poa 
tanto la «arepresentación tegal, judicial y extrajudicial de La 

Compañia. a 

Suás ataldbuciones son las mismas detleamáínadas 

Pública de Constitución de la Compañia, 

Vigésimo Cuarto de este Cantón ed 6 de 
en el Regiístao Mercantil 

en 2d Escrituaa 
vtvoaAgada anta; el Hotanio 

agosto de 19934 e: ¿2nocrito 
el 26 de agosto del mismo aña, 

, A 

$ años. 
pido 

AL pie del presente nombramiento, agradecead 80 ¿Lava expresada dl 

aceptación a gán de dan cumplimiento a 29 dispuesto añ La Ley de 
Compañlas y 241€ sirva para Legil¿maa 44 PLr4onerso. 5 

EZ ptazo de dunación del presente nombrameento 254 de 

t 
! 
1 

1 
1 

i 
! 

| r 

CASA LE VALUKLS VALUE S.A. Ús 
1] 

a ho 

Sr. Santa sn E snaoo 

PRESIDENTE y 

veha acepto el cargo. de GERENTO 
ALOPRES VALUE S.A. : 

4 

Dejo Con<tancia que en est: 

CENERAL de la Compañia CASA DL A J 

Cono esta ferha quedí igserito el prescate ! 
4 a 

docusmontoe baja el Nou. cena tal Ro 

roo de Iurs brimionta emo, Ax Z 4 ets MY 2, Y) 
7 LA A vÚ 

Lada, A L A. BS 93 Leo naneracaranns SA. co “Becgia Dáviza Ledesma ; 

RI riciddn A / . +: 

AU) o o       

 



  

    

  
  

      

  

  
  

    

    

    

    

    

    

    

  

    

  

  

      
  

  

  

  

  

  

    
  

  
    

  

    

      

    

    

  

  

  

  

      

    

    

  
  

    

          

CAN DETALLE ss VALOR 

1|Micro COMPAQ modelo PRESARIO 425-SERIE 3200 6340HFG40962 3.800.000,00 

1 Teclado COMPAQ Modelo RT-102- SERIE 160650-116_ a 

o 1|Micro COMPAQ, modelo PRESARIO 425-SERIE 3200 6352HFG54212 3.800.000,00 

1 ¡Teclado COMPAQ Modelo RT-102- SERIE 140536-118 

1 ¡Micro IBM-Modelo PS/1 SERIE 146908 o Ñ 2.500.000,00 

1 ¡Teclado ¡BM modelo M201-1911-25-1734-1 * SERIE 1 10 ss 

1 ¡Impresora EPSON modelo FX 1170 SERIE 6211160319 987.000,00 

1 |Impresora Laser XEROX modelo 4010 SERIE 9M1-013483 3.432.000,00 | 

4 Impresora CITIZEN 2000 Serie No. AH6563630.... 250.000,00. 
1Maquina de escribir electronica PANASONIC mod. KXR540 SERIE 3BAM28634 450.000,00 

1 ¡Copiadora XEROX Modelo 5220 SERIE 064310 o 3.100.000,00 

1 ¡FAX XEROX modelo T7011 SERIE AQX63C17134-DP-E 1.500.000,00 

1|Central Telefonica MACROTEL modelo MT16H SERIE 10805245124 2.000.000,00 

5|Telefonos MACROTEL — S/. 320.000,00 Cada uno 1.600.000,00 

1 ¡Refrigerador METALFRIO 4 PIES 360.400,00| 

1|Mesa P derecha 1875 acabado grafito, laminado caoba, borde negro 1,000,000,00 

1¡Mesa P izquierda 1875 acabado grafito, laminado caoba, borde negro 1.000.000,00 

2 ¡Mesas soporte 12873 acabado grafito, laminado caoba, borde negro S/.650.000 cada un 1.300.000,00| 

1|Mesa ovalada 1890 acabado grafito, laminado caoba, borde negro l 680.000,00' 

8 |Sillas ARISTA JACQUARD- Tulipanes cafe, estructura negra S/, 550.000 cada una 4,400. 090 20 

1|Sofa Tripersonal JACQUARD Tulipanes azules estructura negra 1.750, 000,00 - 

1 |Sofa bipersonal JACQUARD Tulipanes azules estructura negra 1:350.000,00, 
2 ¡Archivadores modulo rodante gaveta multiple y folder ATU, color caoba S/.450.000 c/un 900.000,00. 

2 ¡Sillones ejecutivos bajo reclinable ergonomico en cuero S/. 1'000.000 c/uno 2.000.009,00' 

2 mesa digitacion 4 S/. 275.000 c/ uno 550,000, 0,00, 

2 ¡Auxiliar estacion trabajo 4 S/, 175.000 c/uno A 350.000,00 | 

i 2 Escritorio estacion de trabajo 1 S/.310.000 ) eluno o ] - 620.000,00 

__ 2 Repisas dobles sin puertas. S/. 425.000 c/ uno a a L. . 850.000, 00 

___ 3|Sillas secretaria sin brazos S/, 300.000 fumo... 900.000, 00: 

1| Archivador tres gavetas simple o 500.000,00 

_ 2 Libreros 4RS puertas en cuatro S/. 475.000 c/uno. a 950. 000, 00 

1 Division Tela Tela (4.308) 688.000,00 
¡1 Division Tela Tela (19,26m) A _ 3.081.000, 00 

1 Division Vidrio bronce (2,47m) o 320.000,00 

1 ¡Division vidrio bronce con reticulado (3,19m) 638.000,00 

1 ¡Division vidrio bronce con reticulado (3,78m) o e 756.000,00' 

___1pDivision Tela Tela 1914822 3.057.800,00' 

1 Tablero para Counter de 30 (3,65m) o 220.000,00 

1|Marco de puerta 8x4 _ o o 260.000,00 

4 |Cortinas tipo horizontal VERTICOR S/. 325.000 c/uno o ¡ 1.3009.000,00; 

A Y | 
TOTAL o A 53.200.000,00       
  

  

 



  

  
    

lu 9050413 

ESTRUCTURA DE CAPITAL 

ACCIONISTA CAPITAL C.PAGADO — C.PAGADO No.ACCIONE 

SgscRriTO ESPECIE NUMERARIO 

  

ESPINOSA SANTIAGO 314,100.000,00- 0,00. 201.024.000,00 3141 
A 

DAVILA BECKER 314.200.000,00 26.600.000,00  174.488.000,00 3142 

ROMAN ARTURO 166.900.000,00 0,00 106.816.000,00 1069 

ROMAN PABLO 147.200.000,00 26.600.000,004 67.608.000,00 1472 
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-4p- vuuvu la 

Se otor- 

gó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA / 

COPIA, firmada y Sellada del Aumento de Capital y Re- 

forma de Estatutos de la Companía Denominada Casa de Va- 

lores Value S. A. Quito, a diez de Marzo de mil nove- 

cientos noventa y cuatro, 

  

£ ¿AA A, _ 

Vado Cru GEA 
“Y C qPqqAqK— 

ES 

DRA, XIMEINA MORENO DE >OLINES 

NOJARÍA SEGUNDA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    PA - 
  

  

 



2 08 + Cuapliendo lo ordenado por el señor Intendente de 

Compañías de cuito, en su sesolución número 94.lelela 1094 

de fecha 23 de mayo de 2.094, tomé nota de la aprobación 

constante en dicha resolución al margen de la matriz de la 

Escritura de bunento de Capital y Seforma dé cetetutos de 

la Comra Ía *CósSa De Vánciis VAGUE Gene”, otorgada ante - 

mí el 8 ve marzo de 1,99, Vuito, a veinto y sele de payo 

de níl novéciontos noventa y cuatro. 

Ama iO ENLES 
E rr 

Dra. Ximena Forero de solines 

Hotariía  ¿equnda 

PA ==- 
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Pablo Ortiz Garcia Intendente de Compañías de Quito, me- 
  

diante resoluciónNo 94.1.1.1.1094 de veéón titres de meyo 
  

de mil novedentos noventa y cuatro, de su Art. Cuarto 
  

tomé nota al margen de da escritura Matriz de la apro- 
  

bación de la Prorroga de Plazo el Aumento de Capital y 
  

la Reforma de Estatutos en la compañía Casa de Valores 
  

Value S.Ao , resuelta en el Art. Primero de ante dicha 
  

resolución de conformidad con los términos constantes 

en las copias que anteceden.-Quito, e veintisiete de 
  

mayo de mil novecientos noventa y CcuatTo, =— — -o em sn mn e mu m9 pa 

  

  

  
pS, ACTO 
  

  
      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 

 



Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

número mil noventa y cuatro del Señor intendente de Compañías de - 

Quito de23 de Mayo de 1994, bajo el número 1215 del Regístro Mercan 

til, tomo 125.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1915 

de 26 de agosto de 1993 del Registro Mercantil, tomo 124.- Queda ar 

chivada la Segunda Copia Certificada de la Escritura Pública de Pró 

rroga de Plazo de Duración; Aumento de Capital y Reforma de Estatul 

tos de la Compañía " CASA DE VALORES VALUE S.A.”, otorgada el 8 de- 

marzo de 1994, ante la Notaria Segunda del Cantón, Dra. Ximena More 

no de Solínes.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. - 

Tercero de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en 

el Dacreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro - 

Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertos 

rio bajo el número 14736.- Quíto, a ocho de junio de mil novecientos 

Muay! 
a». Oustas Ouro Ranloras 

REGISTRADOR MERCANTIL Di “ANTON QUITO 

   


